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PODER LEGISLATIVO 
Cámara del Senado 

. QUINCUAGESIMA SESION DE LA CA
MARA DEL SENADO, correspondiente 
a las ordinarias del Décimo Séptimo Pe· 

ríodo Constitucional del Congreso,' cele
brada en la ciudad de Managua, D.N., a 
las diez y treinta y siete minutos de la 
mañana del día miércoles, veintiocho de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho. 
Presidencia del honorable Senador doc

tor Crisanto Sacasa, asistido de los hono
rables Senadores don Pablo Rener y doc
tor Ernesto Chamorro Pasos, como Prime
ro y Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se -
nadares doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, 
doctor Fernando Agüero, doctor Mariano 
ArgUello, don José María Briones, doctor 
Humberto Castrillo M., don Gustavo F. 
Chávez, doctor Cornelio H. Hüeck, doctor 
Constantino Mendieta R., don Gustavo 
Raskosky, General J. Rigoberto Reyes, Dr. 
Eduardo Rivas Gasteazoro, doctor Adán 
Solórzano Cardoza y doctor Carlos José 
Solórzano Rivas. 
19. - Se abrió la sesión. 

29. - Se leyó y puso a discusión el acta 
ide la sesión anterior. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Rener, para referirse, dijo, al punto del ac
ta en que se hacía alusión a la que, según el 
criterio del honorable Senador Argüello, 
había sido falta en su actuación como Se
cretario de esta Cámara, al transcribir la 
nota que le dirigiera el Señor Presidente de ' 
la Cámara de Diputados y del Congreso 
Nacional, doctor Orlando Montenegro, a 
los honorables Senadores mencionados en 
la misma. Agregó el Senador Rener, que si 
en realidad había procedido mal, presenta
ba sus disculpas a la Cámara y especial -
mente a su amigo, el Senador Argüello; 
aunque, como muy bien lo habia dicho el . 
Senador Raskosky, a quien le agradecía 
sus frases en su defensa, en su concepto se 
habia concretado precisamente a actuar 
como Secretario, al poner en conocimiento 
de los Senadores referidos en dicha nota, el 
contenido de la misma. Siguió diciendo que 
era cierto que esa carta no había sido leída 
al Senado, ¡porque antes de que se presen
tara la oportunidad, el Senador Agüero ha
bfa hecho referencia a ella.. y después de 
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una amplia discusión al respecto, se había 
nombrado una Comisión para tratar con 
la Honorable Cámara de Diputados ese 
asunto. En cuanto a la que después le di -
rigiera el honorable Senador Argüello, ex -
plicó que no había considerado necesaria su 
lectura, tal vez fue falta mía en realidad, 
pero ,no lo hice, dijo, porque se trataba ~e 
una carta casi personal y solamente me h
mité a transcribirla al Señor Presidente 
del Congreso Nacional, tal como él lo pe -
día. Terminó repitiendo lo manifestado por 
él en sesiones anteriores, que en el nombra
miento de los Delegados de esta Cámara al 
Segundo Congreso Centroamericano de 
Congresos, no había tenido ninguna inter -
vención, y qu~ estaba a la orden de los Se
ñores Senadores para cualesquier otra ex
plicación que desearen de su parte. 

No habiendo ninguna otra intervención, 
el honorable Señor Presidente declaró su
ficientemente discutida el acta, y sometida 
a votación, fue aprobada unánimemente 
sin ninguna modificación. 

3~. - Bajo el punto siguiente de la Agen
da, LECTURA DE CORRESPONDENCIA, 
fue leída ¡por Secretaría carta fech~ 23 ~e 
febrero corriente, del honorable Senor Mi
nistro de Relaciones Exteriores, doctor Lo
renzo Guerrero, en la cual daba aviso del 
recibo de la comunicación N.9 44 que le fue
ra remitida por este Senado, acerca del d~s 
considerado tratamiento dado por func10 
narios del Ceremonial Diplomático, a la De· 
legación de Senadores encargada de pre · 
sentar en el Aeropuerto "Las Mercedes", 
saludo de bienvenida al Senador norteame 
ricano Spessard Lindley_ Holland, 9uien iIJ-
vitado por nuestro Gobierno, llego al pa1s 
el sábado 20 de enero próximo pasado. El 
honorable Señor Ministro manifestaba que 
con mucho sentimiento de su. parte se ha -
bía impuesto de tan penoso incidente, des
pués de haber ordenado la investigación 
del caso; por el que se apresuraba a dar s'!s. 
más amplias excusas ª. esta ~onorable_ Ca-: 
mara y a los distinguidos miembros mte-• 
grantes de la Comisión, ofreciendo que no; 
volvería a suceder un caso semejante en el¡ 
futuro, pues ya había ~rado instruccio~es 
precisas a los funcionarios del Ceremonial, 
para que guardara~ el debido respeto Y 
brindaran las atenciones que se merece es
te Honorable Cuerpo Legislativo. · 

4~. - Siempre bajo el mismo punto, se 
dio lectura a un mensaje telegráfico tam
bién de fecha 23 .del presente, del hon~ra
ble Senador doctor Constantino Me~d1et_a 
R., en el que agradecía a la Junta; Directi
va y demás compañeros de esta Cama:a.' ~l 
mensa.ie de felicitación que le fu~z:a dir1g1-
do con motivo de su fecha natallc1a. 

59, - Continuando con los asuntos con· 

signados en la Orden del Día, seguidamen
te se leyó, tomó en consideración y pasó a 
la Comisión de Salud Públ;ca, el proyecto 
de ley por el cual se establece el Carnet Sa
nitario, obligatorio, gratuito, personal, re
novable anualmente, para todas aquellas 
personas que habiten o permanezcan co -
mo residentes en el territorio nacional, pre
vio ingreso a Centros de Estudio como Es
cuelas, Colegio&, Institutos, Universidades, 
Academias, previo ejercicio, adopción o 
aceptación de cualquier labor, oficio, em -
pleo, profesión o cargo público o privado. 

69 • _:. Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el pro
yecto de ley tendiente a otorgar personali -
dad jurídica a la Asociación denominada 
"CENTRO DE SERVICIO SAN LUCAS", 
establecida en la ciudad de Managua. 

79. - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley por el que se otorga perso
nalidad jurídica, a la "ASOCIACI9N DE 
MEDICOS VETERINARIOS DE NICA -
RAGUA", establecida en la ciudad de Ma
nagua. 

8°. - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Gracia, el proyecto 
de ley tendiente a conceder aumento de 
CIEN CORDOBAS, en la pensión de Gra -
cia de que goza la señora Concepción Alta
mirano Zamora, de la ciudad de Managua. 

9". - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el proyec
to de ley por el cual se modifica el Arto. 1'1. 
del Decreto N9 1408, del 29 de noviembre de 
1967, publicado en "La Gaceta", Diario Ofi
cial, N 9 283 del 12 de diciembre de 1967, e:n 
el cual se autoriza al Poder Ejecutivo para 
contratar -con el BANCO INTERN ACIO -
NAL DE RECONSTRUCCION Y FO -
MENTO, un préstamo hasta por la suma 
de US$4.100.000.00, destinados a financiar 
un programa de construcciones escolares, 
en el sentido de que, sin. perjuiciO de todo 
lo demás expresado en dicha autorización, 
el plazo del préstamo será de veinticinco 
años de los que los diez primeros son de gra
cia, y que el Gobierno deberá reconocer 
anualmente el interés del 6-0./4% sobre las 
sumas recibidas y un cargo de compromiso 
del 3i8 del 1 <':f sobre los saldos pendientes 
de retiro. · 

10. Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Econom'ía, proyecto 
de ley por el cual se modifica el Decreto N9 

959 del 18 de junio de 1964, publicado en 
"La Gaceta" N9 170 del 28 de julio del cita
do año, que reforma la Ley Creadora del 
Consejo Nacional de Economía. 

11. - Informó el honorable Señor Pre • 
sidente a la Cámara, que la Comisión de 
Gracia había tmitido y prE>Rentado sus die· 
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táme~es sobre tres asuntos sometidos a su • más honrosa pobreza. El honorable Sena
estudlo, que no estaban contenidos en la j dor A.baúnza Salinas se manifes1-ó también 
Agenda, por lo que solicitaba su anuencia de ac";erdo con el proyecto, por l~s muchos 
para que fueran tratados fuera de ella. merecimientos del doctor Romero Rojas. 

Estando unánimemente de acuerdo la Agregó que la argumentación· del Senador 
Cámara en que se trataran los asuntos alu- Rivas Gasteazoro no involucraba una ver
didos, y conforme anunciara a continua - dadera oposición, sino que se refería a de -
ción el Señor Presidente, se procedió a su ficiencias dentro de la tramitación del ex
lectura y discusión. pediente, que con la explicación dada por el 

12. - En primer debate, se dio lectura al j hon?rabl~. Senad?r .Argüello, que conocía 
dictamen de Mayoría presentado por la Co- la situacion economica de tan ilustre hom -
misión de Gracia, suscrito por los honora- ¡ bre Y d.e cuya palabra debían dar fe, queda
bles Senadores Briones y Reyes, sobre el ba cubiert8;. Por su parte el h?n,arable Se
proyecto de ley tendiente a otorgar Pen - n~dor -Solorzano Cardoza, opmo que ha -
sión Mensual Vitalicia de UN MIL COR _ b.iendo tantas :personas necesitadas de pen· 
OOBAS a la señora Josefina Baca viuda srnnes, no debian ser tan espléndidos, so -
de Rom~ro Rojas, en reconocimiento a los bre todo en el. actual :r_:é&lmen de probidad, 
servicios prestados a la Patria por su di_ P?.r lo que creia q1;1e debia!1 otorgar la pen
funto esposo, el doctor José Angel Rome _ s~on por los .s~tecie!1tos cordobas que soli
ro Rojas; y en el cual lo acogían plenamen- citaba l~ pet!cionar1a, Y no por los un mil, a 
te, por considerarlo de justicia, aconsejan- que ~ab1a sido aume!lt~da por la. Cámara 
do a la Honorable Cámara su aprobación. de Di.putadas. Intervm1eron seguidamente 
Seguidamente fue leido el dictamen Mino - los honora~les Senadores Chávez, Argüe
ritario, que sobre el mismo proyecto, pre _ llo Y. ~end1eta, expr~ai:do su acuerdo a la 
sentaba e~ honorable Senador Rivas Gas- pension por los un mil cordobas solicitados 
teazoro miembro también de la Comisión en el proyecto. Se refirieron también a la 
en el q~e opinaba que en las diligencias in: acrisol.ada p~rsonalidad ~e~ doc:tor Rome -
coadas, no aparecía plenamente com¡pro • ro RoJas, quien fuera distmgu1do Magis • 
bad~ la cir~unstancia de carecer la peticio- trado de la Cort~ Suprema de ~us.ticia, y 
nana de bienes raices o rentas suficientes c~ya ~~posa d~bia llevar con d1gmdad, su 
para vivir, por lo que a su juicio, esta Ho- _situac1on de vmda de un funcionario tan 
norable Cámara, antes de resolver sobre el destacado. 
particuhl.r, debía recabar mayores datos - El honorable Senador Rivas Gasteazoro 
d~ quien correspon_diera. Igualmente ha - .manifestó que él no se estaba pronuncian
c1a notar el honorable Senador Rivas Gas - ~o sob~e el fondo de la cuestión, de si la se
teazoro, que la pensión solicitada por el Mi- nora de Romero Rojas tenía. derecho o no a 
nisterio de la Gobernación y aprobada por la pensión, acerca de lo cual, se inclinaba a 
la Cámara de Diputados, era de ~ 1.000 00, pensar que sí lo tenía, puesto que se trata
cantidad mayor que la de C$700.00 que ·pe- ba de un funcionario que había prestado 
día la solicitante. .- largos años de servicio al Estado; sino que 

Manifestó el honorable Señor Presiden- su argumentación, dijo, era de orden legal 
te, que como se acababa de imponer la Cá- ya que con los dos testigos que aparecí~ 
mara, sobre el asunto en discusión, la Co- en el expediente, no se establecía plena 
misión de Gracia había emitido dos dictá- P;tiebade la situa~ión económica de la agra
menes; uno de Mayoría, que lo acogía, y ciada, Y por eso el, en el campo estricta -
otro de Minoría que indicaba que debian mente legal, opinaba que se debía recabar 
recabarse mayores datos al respecto. So - una información más COIDiPleta al respecto 
metió a su consideración, el de Mayoría. porque debia tener el cuidado de que se ne: 

naran todas las formalidades necesarias 
Habiendo ingresado en ese momento al en la tramitación de asuntos de esta natu

recinto el honorable Senador Argüello, so- raleza. 
licitó fuera leído nuevamente el dictamen 
de Minoria, para enterarse de él. Le repu
so el Señor Presidente, que aunque ya es
taba leido, con mucho gusto sería compla
cido. El honorable Senador Rener dio nue
va lectura a dicho dictamen Minoritario. 

Pidió a continuación la palabra el hono
rable Senador Argüello, quien se refirió a 
los muchos méritos que adornaran la figu
ra del doctor José Angel Romero Rojas; 
haciendo fe de que su viuda no podia tener 
ningún ca¡pital, porque el doctor Romero 
aojM bal)lf- vivid.o 'i muertQ ~~11tr<.> d~ la 

Siguieron alternando en el uso de la pa -
lab~a los ho~orables Senadores Argüello, 
Cha":ez y Rivas Gasteazoro, cuyas inter
venciones se encuentran íntegramente re
señadas en el proceso verbal. El honora -
ble Senador Argüello opinó que el asunto 
ya estaba suficiente discutido solicitando 
al Señor Presidente lo declar~a así. Mani
f ~tó el honorable Señor Presidente que re
m1tia tal resolución a la consideración de la 
Cámara, y recabados los votos de los Seño
res Senadores, acerca de si se consideraba. 
~\\Uci-:nt~n¡-mte cllcscutido el asunto, se obw 
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tuvo un resultado afirmativamente unáni- El honorable Senador Castrillo hizo mo
me. En consecuencia, el honorable Señor ción para que se le dispensaran los trámi
Presidente declaró el asunto suficientemen- tes de segundo debate, lectura de autógra
te discutido, manifestando que solamente fos y aprohación del acta en la parte con
harían uso de la palabra los que ya la hu - ducente; Ja cual moción fue secundada con 
bieren solicitado o no hubieran intervenido entusiasmo por el honorable Senador Ar -
-en eJ debate. güello. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se- Acercc:. de la forma en que sería votada 
nador Castrillo quien manifestó extrañeza la antt~rior moción, con o sin- balotas, se 
porque el, honorable Senador Rivas' Gas - !'IUScitó d•: nuevo un cambio .de impresio -
teazoro no hubiera hecho fe de la declara- nes entre los honorables Senadores Castri
ción de doña Josefina Baca viuda de Rome- llo, Hüeck y Argüello. Los Senadores Cas
ro Rojas, al asegurar que carecía de bienes trillo y Argüello opinaron que por la im -
raíces cuando él, que vivía en Chinande- portancia de la votación, en la que se esta
ga, y siendo el doctor Romero Rojas de ba renunciando a un segundo debate y en 
aquella localidad, debía conocerla bien. las otras votaciones habían habido votos 
Concluyó manifestando su acuerdo al pro - en contra, la votación debía ser por balo -
yecto, que otorgaba la pensión por los un tas. Y el honorable Senador Hüeck, sos
mil córdobas. tuvo que habiendo sido ya aprobada la ley 

Para contestar alusión personal, pidió la en primer debate, la dispensa del segundo 
palabra el honorable Senador Rivas Gas - y demás carecía de trascendencia; invocó 
teazoro, expresando que él en ningún mo- además la resolución que al résp~to había 
mento había puesto en duda la palabra de tomado la Cámara en sesiones anteriores, 
la solicitante, la honorable señora de Ro - de que únicamente en asuntos de Gracia. 
mero Rojas; sino que se concretaba a la ley, debían votarse por balotas, el dictamen y 
que exigía se presentaran dos testigos, pa- el proyecto en lo general, y en lo particular 
ra comprobar lo dicho, y en el ¡presente ca el Arto. 1 º., que· es él que otorgaba la pen -
so él había encontrado que no había con- sión; y de dicha resolución solicitó el testi
cordancia en la declaración de ambos. 1 monio del honorable Señor Presidente, 

Habiendo sido declarado suficientemen- _ quien· manifestó que efectivamente así Jo 
te discutido el asunto, el honorable Señor - había convenido la Cámara. El honorable 
Presidente anunció que procederían a la · Senador Solórzano Cardoza, también se 
votación, por balotas, del dictamen de Ma manifestó en este último sentido, lo mis-
yoría junto con el proyecto, en lo general roo que el Senador Raskosky. Por su parte 
siendo aprobados con dos votos en contra el honorable Senador Rener, fue de opinión 

En lo particular, se leyó y aprobó, pm de que tales dispensas se habían votado por 
balotas, el Arto. 19., siempre con dos voto~ balotas siempre, y así debían seguirlo ha -
en contra. ciendo. · 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 29.. Ante las discrepancias de criterio antefo. 
último del proyecto. señaladas; dispuso el honorable Señor Pre .. 
. Se suscitó un cambió de impresiones en- sidente someter a la consideración de la Sa

tre los honora.bles Senadores Argüello y la si la votación sóbre la moción de dispen -
Hüeck, acerca de si el artículo segundo de- sas se hacía por balotas o no, con un resul
bía votarse 0 no por balotas; en el que sos- tado de nueve votos porque se efectuara por 
tenía el primero que sí, y el honorable Se- medí.o de balotas y cinco porque se hicia-
nador Hüeck, que no era necesario. ra públicamente. 
. El honorable Señor Presidente dilucidó De conformidad con la resolución ante -
el punto, al manifestar a la Cámara que ya rior, se llevó a cabo la vota~ión por balo
en sesiones anteriores se había establecido tas, siendo aprobada la moción del bono -
que no eran necesarias las balotas para la rabie Senador Castrillo, -tendiente a que 
votación de este articulo, ¡por lo que pro - le fueran dispensados al proyecto los trá
cederían a la votación pública. Repuso el mites de segundo debate, lectura de autó -
honorable Senador Argüello que como él grafos Y aprobación del acta en la parte 
opinaba lo contrario, se abstendría de da!' conducente-, por doce votos a favor y dos 
su voto. en contra. Quedó por lo tanto el proyecto 

Se procedió a· _la votación no~n.al del de la referencia, definitivamente aproba -
.Arto. 2Q., siendo aprobado con el un1co ~o- do. 
to en contra del honorable Senador Solar- 13. -A continuación, y en primer deba· 
'zano Cardoza y una abstención del honora- te, se dio lectura al dictamen de Mayoría 
ble Senador Argüello, que conforme el Re- presentado por la Comisión de Gracia, sus
glamento, se sumó a la mayoría. crito por los honorables Senadores Brio -

Quedó por lo tanto el proyecto, aproba - nes y Reyes, sobre el proyecto de ley ten-
do en primer debate. ' diente a conceder Pensión Mensual Vita 
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~cía ge UN ~L CORDOBAS, a la señora l 1es de la Cámara sobre el Arto. 2°., último 
.n~ sorno ~uda de B~uero, en recono- del proyecto, siendo aprobado por unanimi
~mi~nto a vab~sos servicios prestados a la dad, y quedando por lo tanto éste, aproba-

atna ·por su difunto esposo, el doctor An- do en primer debate 
tonio Barquero, en el que se pronunciaban · · , · 
en un.todo a favor del mismo. Igualmente Hizo moCJon el honorable Senador Cha -
fue leido el dictamen de Minoría que sobre morro Pasos, a la cual se sumaron los ho
dicho proyecto presentaba el honorable Se- norables Senadores. Argüello y Hüeck, pa -
nador Rivas Gasteazoro, en el ue ex resa- ra que l~ fueran dispensados al ¡proyecto 
ba tener entendido que es costimbzl de la los trámttes de segun~~ debate, lectura de 
Corte Suprema de Justicia que cuando fa- autógrafos Y aprobac1on del acta en la 
llece un Magistrado de la ~a ese Alto parte conducente. Y sometida a votación, 
Tribunal entrega a su viuda u a ¿tro fami- por bal?tas, fue aprob8:da por unanimidad, 
liar en su defecto, como ayuda, una suma Y. ~u~do en co~ecuencia, aprobado en de -
de dinero correspondiente a un año de suel- fmibvo el ref en do proyecto. 
dd; y como en el caso de la muerte del doc- 14. - Por Secretaría, se leyó en lo ge
tor Barquero, según aparecía en el escrito neral, el dictamen de Mayoría presentado 
petitorio, había fallecido desempeñando ese por la Comisión de Gracia, y suscrito por 
cargo, era de. opinión que antes de resolver los honorables Senadores Briones y Reyes, 
sobre el particular, se recabara dicho dato sobre el proyecto de ley tendiente a conce
~ara que esta honorable Cámara pudier~ der Pensión Mensual Vitalicia de QUI • 
Juzgar sobre el caso con pleno conocimien- NIENTOS CORDOBAS, a favor del doc
to de causa. tor José Félix Rodríguez, de la ciudad de 

Pidió la palabra el honorable Senador Blue~i~lds, en reconocimiento a valiosos 
Argüello, quien hizo una brillante apolo • servicios prestados a la Patria, durante 
gía del doctor Barquero, al que conociera muchos años, en e.I ~ual lo acogían favora -
desde joven. Se manifestó plenamente de blemente, Y a~onseJaban a la Cáma.i:a dar
acuerdo con el otorgamiento a su viuda de l~ su aprobación. Igualmente fue leido t:l 
la pensión en discusión, que dijo constde- dictamen Minoritario que sobre el mismo 
raba diminuta, por tratarse de uii hombre . p~oyecto presentaba el honorable Senador 
de la categoría del doctor Barquero. Refi- R1vas Gasteazoro, en el que se manifesta
riéndose.ª lo expuesto por el honorable Se-· ba de acuerdo en que .esta h.o~orable Cá
nador Rivas Gasteazoro en su dictamen :- mara aprobara la pensión sohcitada por el 
minoritario, manifestó que sabia que la ! doctor Rodríguez, en consideración a sus 
Corte Suprema habia votado una suma pa- 1 largos años de servicio prestados al Estado 
ra su viuda, pero había sido para pagar sus . Y a su ava~a ~8:d de 98 años; pero ex
deudas y gastos de entierro, y para con- presaba su disentimiento total de las razo -
tinuar después en la misma honrosa mise- nes expuestas fPOr el Señor Jefe Político de 
ria en que había vivido y muerto su esposo. Zelaya, quien recomendaba se concediera la 
Tanto el honorable Senador Hüeck como el pensión c_omo ayuda del Partido Liberal Na. 
Senador Raskosky, se sumaron a' las ex _ cionalist~, por ser el solicitante un fervoro
presiones vertidas por el Senador Argüe • so somocista, predicador y practicante de la 
llo, solicitando a la Cámara fuera aproba- doctrina somocista. 
do el proyecto por unanimidad. Se .sometió a discusión el dictamen de 

Declarado suficientemente discutido el Mayoria. 
dictamen de mayoría y el proyecto, en lo En la palabra el honorable Senador Ar -
general, fueron sometidos a votación, por güello, expresó su acuerdo a lo manif esta -
balotas, y aprobados por trece votos a fa - do en su dictamen por el Senador Rivas 
vor Y uno en contra. Gasteazoro, de que para solicitar una pen-

A discusión en lo particular el Arto. 1Q, sión, se invocaran razones de carácter par
Y sometido a votación por balotas se apro~ tidarista, puesto que en esta Cámara, de
bó con igual resultado de votos. ' bían verse esas cuestiones desde un punto 

de vista más elevado. A continuación se re
firió el Senador Argüello a la larga y mag
nífica labor desempeñada por el doctor Jo
sé Félix Rodríguez, con gran honorabili -
·dad, en el Registro Público de Bluefields, de 
donde habían tenido. que retirarlo, por su 
avanzada edad. Por lo tanto, yo estoy de 
acuerdo en que le demos la pensión que él 
se merece, dijo, no fPOr ser Liberal, sino co
mo nicaragüense que ha prestado servicios 
a la Nación. Los honorables Senadores Cas· 
trillo y Abaúnza Salinas, tam~ién a.!~o~a -

Al leerse y someterse a discusión el Ar· 
to. 2<.>., manifestó el honorable Señor Pre
sidente, que de acuerdo con la costumbre 
adoptada por la Cámara, se votaría pubJi-
camente. · 

Dijo el honorable Senador Argüello que 
para complacer a su estimable colega y 

. amigo, Senador Hlieck, y para imponerle 
también mayor seriedad al acto, votaría 
por el artículo 2 .... , sin balotas. 

Se procedió a recoger los votos nomina -. . 
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ron el proyecto, haciendo este último f or
rnal moción para que el monto de la pen -
sión del doctor Rodríguez,· fuera aumenta
do de <$.: 500.00 a Ci 1.000.00. Intervinieron 
seguidamente los honorables Senadores 
Mendieta y Rener, quienes hicieron mérito 
de la labor desarrollada por el doctor Ro
dríguez, y manifestaron su completo acuer
do a que le fuera aumentada su pensión a 
un mil córdobas, en cuyo sentido mociona
ra el honorable Senador Abaúnza Salinas. 
El honorable Senador Argüello también 
apoyó la moción, pero la consideró fuera de 
tiempo, porque apenas estaban discutien -
do, en lo general, el dictamen y el proyec -
to; y cabía hasta que entraran a la discu -
sión particular del Arto. 1"'. En términos 
análogos se manifestó el honorable Sena -
dor Solórzano Cardoza, quien, asimismo di
sintió de que para el otorgamiento de una 
pensión, se adujeran razones de tipo ¡polí
tico. 

Declarado suficientemente discutido por 
el Señor Presidente el dictamen de Mayo -
ría y el proyecto en lo general, se sometie -
ron a votación por balotas y se aprobaron 
por unanimidad. 

Al leerse y someterse a discusión en lo 
particular el Arto. 19., el -honorable Sena -
dor Abaúnza Salinas reiteró su moción en 
el sentido de que la pensión al doctor Ro
dríguez, que se. concedía por este artículo, 
fuera aumentada de (f 500.00 a Ci 1.000.00; 
y después de un cambio de impresiones en
tre los honorables Senadores Hüeck y Re -
ner, -acerca del atraso, que señaló el pri
mero, que sufrirían los efectos de la pen
sión al ser reformado el proyecto, contes
tándole el Senador Rener, que bien valía 
éste la pena por el beneficio que significa -
ba para el doctor Rodríguez-, se declaró 
suficientemente discutida lamoción, y so -
metida a votación, se aprobó por balotas, 
con un único voto en contra. 

Quedó por lo tanto el Arto. 1 Q reforma
do en el sentido de que la pensión otorgada 
al doctor Rodríguez, sería, en vez de C$ ••. 
500.00, de <$'. 1.000.00. 

El Arto. 29., último del proyecto, fue 
aprobado, mediante voto público, por una
nimidad y quedó por lo tanto éste, aproba
do en primer debate. 

A moción del honorable Senador Ren.er, 
secundada por el Senador Argüello, se le 
dispensaron, por medio de votación por ba
lotas y por unanimidad, los trámites de 
segundo debate y aprobación del acta en la 
parte conducente, a fin de que pasara cuan
to antes al conocimiento de la honorable 
Cámara de Diputados, la reforma hecha 
en el Senado. 

15. - No habiendo ningún asunto más 
que tratar, el honorable Señor Presidente 
levantó la sesión. 

Pabl-0 Rener, 
Secretario 

Orisanto Sacasa, 
Presidente 

Ernesto Chamorro Pasos, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Reconócense a Embajadores 
de Japón y Austria en Nicaragua 

ACUERDO N'? 248 
"En vista de las Cartas Credendaies expe

didas por el Imperio del Japón, el día vein
tiséis de Enero de mil novecientos sesenta y 
ocho, a favor del Excelentísimo Señor Kani
chi Nishimura, en el carácter de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario ante el Go· 
bierno de Nicaragua, 

· · El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Reconocer al Excelentísimo Se
ñor Kanichi .Nishimura, en carácter de Emba
jaJor Extraordinario y Plenipotenciario de di
cho Imperio en Nicaragua. 

Segundo: Ordenar a las autoridades Civi
les y Militares de la República, guarden y ha
gan guardar todas las prerrogativas e inmuni
dades que a su jerarquía corresponden. 

Comuníquese: Casa Pt:esidencial. - Mana
g~a. D. N., a los ocho días del mes de Marzo 
zo de mil novecientos sesenta y ocho. -A. 
SOMOZA, Presidente, -Lorenzo Guerrero, 
Canciller". 

' ! 

ACUERDO N'? 249 
"En vista de las Cartas Credenciales expe

didas por el Gobierno de la República Je Aus
tria, el día once de Abril de mil novecientos 
sesenta y siete, a favor del Excelentísimo Se
ñor Doctor l Ians Thalberg, en el carácter de 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-
tcndario ante el Gobierno de Nicaragua, 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Reconocer al Excelentísimo Se· 

ñor Doctor Hans Thalberg, en carácter de En
viado Extraordinario y Ministro Plcnipoten- · 
ciario de dicho Gobierno en Nicaragua. 

Segundo: Ordenar a las Autoridades Civi
les y Militares de la República guarden y ha· 
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gan guardar todas las prerrogativas e inmuni
dades que a su jerarquía corresponden. 1 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Mana
gua, D. N., a los ocho días -del mes de Marzo 
zo de mil novecientos sesenta y ocho. -A. 
SOMOZA, Presidente. -Lorenzo Guerrero, 
Canciller". 

N ómbrase Cónsul General 
Ad-honorem de Nicaragua 

en Asunción, Paraguay 
"N'? 12 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

l '! Nombrar al señor Doctor Mario López 
Escobar, Cónsul General Ad-Honorem de Ni

. caragua en Asunción, Paraguay. 
2? El presente Acuerdo Ejecutivo surte 

sus efectos a partir de esta fecha. 
Comuníquese. Casa Presidencial, Managua, 

D. N., nueve de Marzo de mil novecientos 
sesenta y ocho. "Año de la Eficiencia Agrí
cola y Ganadera". -El Presidente de la Re
pública, A. SOMOZA D. -El Ministro de Es
tado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Lorenzo Gue"ero". 

Delegado de Nicaragua a 
Reunión de Comité-Especial de 
Expertos Gubernamentales 

"N? 22 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar Delegado del Gobier· 

no de Nicaragua a la Reunión de un Comité 
Especial de Expertos Gubernamentales encar
gado de preparar un Proyecto de Recomen
dación sobre la Conservación de los Bienes 
Culturales que la Ejécución de Obras Públi
cas o Privadas pueda poner en peligro, que 
se reunirá en París, en la Casa de la UNESCO, 
del 11 al 20 de Marzo de 1968, al séñor Don 

- Miguel D'Escoto Muñoz, Embajador de Nica
ragua en ese país. 

Segundo: La . transcripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar su 
representación. 

Comuníquese. Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, veintinueve de Enero de mil 
novecientos sesenta y ocho. -A. SOMOZA 
D. -El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Delegado de Nicaragua a II 
Período de Sesiones de Conferencias 
de las Naciones Unidas 

"N? 24 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Señor Doctor Don 

Rod.olfo Bojorge Moreira; Gerente del Banco 

Central, Delegado del Gobierno de Nicaragua 
al Segundo Período de Sesiones de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo, que se verificará en la ciudad de 
Nueva Delhi, India, del l '? de Febrero al 25 de 
Marzo de 1968: 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar su 
representación. 

Comuníquese. Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, treinta y uno de Enero de 
mil novecientos sesenta y ocho. -A. SOMO. 
ZA D. -El Ministro de Estado en el Despa 
cho de Relaciones Exteriores, Lorenzo Gue
rrero". 

DELEGACION DE NICARAGUA A V REUNION DEL 
CONSEJO INTERAMERICANO CULTURAL DE LA OEA 

"N~ 2.5 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Organizar la Delegación de Ni
:aragua a la V Reunión Ordinaria del Conse· 
jo Interamericano Cultural de la Organización 
Je Estados Americanos ( OEA), que se cele
,1rará en la ciudad de Maracay, Venezuela, del 
l 5 al 22 de Febrero de 1968, en la siguiente 
:orma: Delegado y Jefe de h~ Delegación: Se
ior Doctor Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro 
le Educación Pública. Delegados Alternos: 
.'rofesores Raúl E. Quintanilla J., Director 
:;eneral de la Oficina de Planeamiento lnte
!ral de la Educación y Guillermo Rothschuh 
rabiada, Director de Extensión Cultural del 
'vfinisterio de Educación Pública. 

Segundo: La transcripción del presente 
,\cuerdo· servirá a· los nombrados para acredi
·ar sus respectivas representaciones. 

Comuníquese. Casa PresiJe~cial, ·Managua, 
Distrito Nacional, Cinco de febrero de mil no
vecientos sesenta -y ocho, -A. SO.MOZA D. 
El Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
laciones Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Delegado de Nicaragua a Reunión 
de Comité Especial de Expertos 

Gubernamentales 

"N? 31 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Adicionar el Acuerd~ Ejecutivo 
número veintidós, fechado el veintinueve de 
Enero del año en curso, para nombrar al Se
ñor Licenciado Francisco José D'Escoto 
Brockmann, Ministro Consejero de la Embaja
da de Nicaragua en Francia, Delegado del Go
bierno de Nicaragua a la Reunión de un Co
mité Especial de Expertos Gubernamentales 
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encargado de prt:parar un Proyecto de Reco
mendación sobre la Conservación de los Bie
nes Culturales que la Ejecución de Obras Pú
blkas o Privadas pueda poner en peligro, que 
~e reunirá en París, en la Casa de 'la UNES
CO, del 11 al 20 de Marzo de 1968. 

Segundo: La transcripción dd presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar· 
su representación. 

Comuníquese. Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, cuatro de l\farzo de mil no
vecientos sesenta y ocho. -A. SOMOZA D. 
El Ministro de Estado en el Despacho de Re
iaciones Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

N ómbrase Tercer Secretario 
de Embajada de Nicaragua 

en Costa Rica 
"Ne:> 32 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

,Primero: Ascender al rango de Primer 
Secretario, al Señor Jaime José Barker Cer
na, Tercer Secretario de la Embajada de Ni
caragua en Costa Rica. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese~ Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, cinco de Marzo de mil no
vecientos sesenta y ocho. -A. SOMOZA D 
El Ministro de Estado en d Despacho de Re
bciones Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Delegación de Nicaragua a XXXII 
Reunión de Integración Económica 

Centroamericana 
"N'? 33 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Organizar la Delegación de Ni
caragua a la XXXII Reunión del Consejo Eje
ci.nivo del Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana, que se Celebrará 
en .Ja ciudad de Tegucigalpa, D. C.; Honduras, 
del 10 al 18 de Marzo en curso, en la forma 
siguiente: Delegado y Jefe de la Delegación, 
Doctor Jorge Armijo Mejía, Viceministro de 
Economía. Delegados: Licenciado Don Ma
nuel Wong Valle, Director de Integración, y 
Don César Abella Manning, Director Asisten
te de Integración. 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acredi-. 
tar sus respectivas representaciones. 

Comuníquese. Casa PresiJencial, Managua, 
Distrito Nacional, siete de Marzo de mil no
vecientos sesenta y ocho. -A. SO.MOZA D. 
El Ministro de Estado en el Despacho de Re
bcicnes Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

_,,· 

Delegación de Nicaragua a IX 
Reunión Ordinaria del Consejo 
Económico Centroamericano 

"N'! 34 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: · Organizar la Dclegaci6n <le Ni
caragUil a la IX Reunión Ordinaria del Conse
jo Económico Centroamericano, que se cele
brará. en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., Re
pública de Honduras, <lel 19 al 24 de Marzo 
en curso, en la siguiente forma: Delegado v 
Jefe de la Delegación, Señor Ingeniero Arnof
do Ramírez Eva, Ministro de Economía, In
dustria y Comercio. Delegados: Doctor Jorge 
Armijo Mejía, Viceministro de Economía; Li· 
cenciado Manuel Wong Valle, Director de J n
tegración y Licenciado Don César Abclla 
Manning, Director Asistente de Integración. 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados. para acredi
tar sus respectivas representaciones. · 

Comuníquese. Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, ocho de Marzo de mil no
vecientos sesenta y ocho. -A. SOt..'lOZA D. 
El Ministro de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores, Lorern;_o Guerrf!l'O ". 

Ministerio del Trabajo 

Acta Constitutiva y Estatutos 
de Corporación Nicaragüense 

de Inversiones Ltda. 
CERTIFICACION 

JULIO CESAR MORALES VILCHEZ, Je
fe del Departamento de Asociaciones de la 
Inspección General del Trabajo, en cumpli
miento de los Artos. 199 v 216 <lcl Códi
go del Trabajo, CERTIFICA un extrncto dd 
Acta Constitutiva y Estatutos de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Corporación 
Nicaragüense de Inversiones Ltda., como :-i
gue: 1) CONSTITUCION. DURACION, 
OBJETO: Por escritura Pública Número tres 
que autorizó en la ciudad de Managua el Dr. 
Luis Alberto Bendaña Benítez a las tres de }¡¡ 
tarde del treinta de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y siete comparecieron los stl· 
ñores: Dr. Jorge A. Montealegre Callejas. 
Abogado-Economista, casado; Valentín Horvi
lleur Cuadra, Ingeniero· Industrial, casado; 
Don Carlos Sánchez S., Contador, casado; Li
cenciado Noel SánchéZ ·Cordero, Econoñ1istu, 
ca'Sado; Licenciado Benjamín Altamitano Ma
yorga, Administrado( de Empresas, . soltero; 
Licenciado León Debayle Lagos, Economista, 
soltero; Ingeniero Giancarlos Peñalba Cara, 
Ingeniero Industrial, soltero; Licenciado Ri
chard González Montealegre, Economista, ea
sado; Dr. Alejandro Carrión Abaúnza, Aboga
do, casado; Licenciado Ronaldo Gómez, Ad
ministrador de Empresas, casado; Señor Car- . 
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los kaza, estudiante de Derecho, casado; Se
ñorit;t Diana Riorda, Secretaria, soltera; Seño
ra Esperanza de Villares, Secretaria, casada; 
Sc.ñora Maritza Larios de Bcndaña, Secreta
ria, casada; Señora María Rafaela Courtney, 
Secretaria) casada; Señorita Nydia Altmirano 
aJams, Secretaria, soltera; Señora Ana Salas 
Ocón, Oficinista, soltera; Seii.orita Ofelia Gar
cía, doméstica, soltera; S~ñor Denis Obando 
Pavón, Contador, soltero; Señor José Mar
quez, Contador, casado; Señor Juan Francisco 
López, Contador, casado; Señor Benjamín Ló
pez, Contador, soltero; Señor Dr. Manuel Cor
dero Sanhueza, Abogado, casado; Señor Car
los José Pomares, Mensajero, soltero; Señor 
Mauricio Avellán Paniagua, Contador, casado; 
Señor Justo Hooker, Contador, casado; Señor 
Daniel Ruiz, Mensajero, casado; Señor José 
García Barquero, Chofer, casado; Señor Gon
zalo Ramírcz, Blanco, Chofer, casado; expo
niendo su deseo de unirse para' formar una 
Socieda<l que se denomin~rá "Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Corporación Nicaragüen
se de Inversiones Ltda. ", de responsabi
lidad limitada, duración indefinida, domi
ciliada en esta ciudad de Managua, de capi
tal y asociados variables e ilimitados. Tiene 
como objeto: 1) Estimular un sistema cómo
do y sencillo de ahorro entre ims asociados; 
2) Facilitar a sus miemb_ros préstamos a un 
interés razonable no mayor del uno por cien
to mensual sobre el saldo deudor; 3) Educar 
a los asociados dentro del espíritu cooperati-< 
vista, orientándolos a hacer buen uso del di-· 
nero y del crédito.. La Cooperativa regulará 
sus actividades de conformidad con los si
guientes principios: a) universalidad: libre 
adhesión y retiro voluntario, sin tomar en cuen
ta las diferencias de opinión pública, razas, 
credos o posición social; b) control democrá
tico: una persona,. un voto; c) distribuci6n de 
cxccdcntb en proporción a los intereses pa
gados por los préstamos recibidos; d) interés 
limitado al capital y e) fomento de la educa
ción cooperativista. ll ) DE LOS ASOCIA
DOS. Podrán ser asociados de esta Coopera
tiva todos los empleados de Corporación Ni
caraE,riicnsc de Inversiones Ltda., quienes de
berán conocer estos Estatutos, presentar una 
solicitud de ingreso y pagar una cuota de 
admisión de C$5.00 y una aportación de 
C$10.00. Deberes: Cumplir con las disposicio
nes de los Estatutos; concurrir a las sesiones; 
desempeñar los cargos para que fueren electos; 
cumplir con sus obligaciones pecuniarias; aca
tar las resoluciones de los cuerpos directivos 
y de la Asamblea. Derechos: Elegir y ser elec
tos para cargos administrativos; hacer uso de 
los servicios y gozar de los beneficios de la 
Cooperativa; participar de los excedentes; par
ticipar en las Asambleas que la Cooperativa 
celebre, con derecho a voz y voto. La calidad 
de asociado se pierde: por renuncia volunta
ria; por fa11ccimiento; por pérdida de la ca
pacidad civil; por expulsión acordada en Asam
blea de acuerdo con los Estatutos. III) RE
GIMEN ADMINISTRTIVO. La dirección 

y administración de la Cooperativa estará a 
cargo de: a) La Asamblea General de Aso
ciados; b )-El Consejo· de Administración; c) 
La Junta de Vigilancia; d) El Comité Je Cré
dito; y e) El Tesorero Gerente. De la Asam
blea General: La Asamblea General es 1:t su
prema autoridad compuesta por todos los aso
ciados; sesionará ordinariamente una vez al 
año. Las Asambleas Extraordinarias se veri
ficarán cuando sea necesario a solicitud del 
Consejo de Administración, de la Junta de Vi
gilancia o cuando el veinte por ciento <le los 
socios lo soliciten. Si el Consejo de Adminís· 
tración no convoca a la Asamblea General Ex
traordinaria cuando así lo solicite la Junta de 
Vigilancia o el veinte por ciento de los aso
ciados, éstos últimos podrán hacer o recurrir 
al organismo estatal correspondiente, quien 
si así lo estima conveniente podrá hacer la con
vocatoria. Tanto para la Asamblea Ordinaria 
como para las Extraordinarias deberán convo
carse con quince días de anticipación por lo 
menos. Del Consejo de Admínistracj6n: Esta
rá integrado por cinco miembros: Un Presi
dente; Un Vice-Presidente; Un Secretario; Un 
Tesorero .y Un Vocal. Del Tesorero Gerente: 
Lo nombrará el Consejo de Administración y 
no podrá ejercer su cargo mientras no haya 
rendido la fianza respectiva. Tendrá las, .si
guientes atribuciones: a) Oganizar y dirigir la 
administración de la Cooperativa; b) Velar 
porque fa contabilidad sea llevada al día y con 
claridad; c) Ejecutar los acuerdos del Conse
jo y de la Asamblea; d) Cobrar las sumas 
adeudadas a la Cooperativa; e) Firmar junto 
con el Presidente todos los documentos rela
cionados con la Cooperativa. Del Comité Je 
Crédito: Este Comité estará constituido por 
tres miembros electos por la Asamblea 
General de Asociados. Del Comité de Ed11ca
ci6n: Estárá integrado por cinco miembros de
signados anualmente por el Consejo de Admi
nistración, quienes deben desarrollar propagan
da de educación cooperativista. IV) REGI
l\IBN ECONOMICO. Del Capital Social, Fon
dos Sociales y Distribución de Excedentes: El 
Capítal Social de esta Cooperativa será varia
ble e ilimitado y se formará así: a) Con la 
aportación de los asociados, siendo cada cer
tificado de aportación nominativo, indivisible 
y con un valor de diez córdobas cada uno. El 
capital de cada asociado estará limitado al diez 
por ciento del capital social; b) Con los do
nativos que se reciban; c) Con los porcenta
jes de excedentes que se destinen para incre
mentarlo. La Cooperativa inicia sus operacio
nes con un capital pagado de Doscientos Cin
cuenta Córdobas Netos ( C$250.00). Los fon
dos sociales se constituirán en la siguiente for
ma: Anualmente se separará un cuarto,del uno 
por ciento para fomento de educación coope
rativista, tomándose como base el total de 
préstamos concedidos durante el ejercicio so
cial. el que se cerrará el día Treinta y uno de 
Diciembre de cada año. Los excedentes se dis
tribuirán así: a) El diez por ciento para re
serva legal; b) Pagar un interés no mayor del 
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cinco por cil·nlo anm1I sobre el valor nominal 
de .J.1s ;1portacioncs ingresadas v no retiradas 
a h fod1a del cierre l'rnllómirn; J.) '~I b,1lan
c~ r-.:.Lan•c se ,listribuiní •l los asociaJ<i~ Je la 
Coop.:r~ti\'a. El imerés de los préstamos no 
será mayor del uno por ciento mensual sobre 
d h:urnncc adeudado. CAPITULO V.De: la 
l'ttsió11 o il/iliació11. ,La Cooperativa se podrá 
i::ihir a la federación de Cooperativas de Aho
rro y Crédito, así como a cualquier otro orga
nismo central ~le este tipo de Asociación o a 
la Confederación <le Cooperativas del país, sin 
c.m1biar de nombre ni de personalidaJ jurídi
ca. La Cooperativa podrá fusionarse con otras 
Cooperativas del mismo tipo, o se-a tomar en 
común un nombre distinto del usado por cada 
\!11\l <le ellas, constituyendo una nueva entidad 
j irí<lica. CAPITULO VI. Disolución )' Li
r¡:liJación. Esta Cooperativa podrá disolverse: 
n ) Por voluntad de las dos terceras partes de 
los asociados; b) Por disminución del núme· 
ro de asociados a menos de veinticinco; c) 
Porque el estado económico no permita con· 
tinuar sus operaciones; d) Por cancelación; e) 
Por fusión. Para la liquidación de la Coope
rativa se nombrará un liquidador o comisión 
liquidadora quienes serán designados por el or
ganismo que acuerde la disolución. La pri
m.era Asamblea General_ constituyente se cele
hró a las once de la mañana del día primero 
de Octubre de mil novecientos sesenta y sie
te en el· local de las Oficinas de Corpora
ción Nicaragüense de Inversiones; en dicha 
Asamblea se aprobaron los Estatutos que re
;.:irán a esta Sociedad y se eligió en forma de
finitiva a las autoridades de la Cooperativa, 
quedando electos en la siguiente forma: Por 
el C.onsejo de Administración: Presidente, Lic. 
Ronaldo Gómcz; Vice Presidente, lng. Valen
tín Jlorvillcur Cuadra; Secretario, Lic. Noel 
S.ínchez Cordero; Tesorero, Don Juan Fran
cisco López y Voc'al, Señorita Nydia Altami
rano. Par-a la Junta de Vigilancia: lng. Gian
carlo Peñalba ..Cara, Don Benjamín López y 
Dr. Alejandro Carrión Abaúnza.' Con1ité de 
Crédito: Sr. Justo Hooker, Señora María Ra
faela Cerda de Courtney y Licenciado León 
Debayle Lagos. A esta Asamblea asistieron eJ 
mímcro Je personas- requerido por la Ley, se
gún cÓnsta en la Certificación extendida por el 
Secretario de <licha Cooperativa. Esta Coope
rativ<\ fue aprobada en resolución de las once 
y cincuenta minutos de la mañana del diez de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y siete 
e inscrita bajo el NQ. 20, folio 161, Tomo X 
ilel Libro de InscriPción de Cooperativas. 

Es conforme. Managua, veinte de Febrero 
de mil novecientos sesenta y ocho. Entre lí
neas. - o . ....::.. r. - o. - valen. -. Julio C. 
Morales Vílchez, Jefe del Departamento de 
Asociaciones de la Inspección General del 
Trabajo. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 632 B/U 846129 Valor: (f 45.00 
The Kendall Compa.ny, Estados Unidos 

América, solicita regietro marca: 

"CURITY" 
Para: Cla.<;e 47. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, cinco Marzo mil 

novecientos sesentiocho. - Roberto Sánchez Cor
dero, Comisionado Patentes - José A. Villanue
va, Secretario. 

3 2 

Reg. 637 B/U 846150 Valor: IS 45.00 
Rosibel y Haydeé Flores cta. Ltda., solicita re

gistro marca: 

"KOLA INGLESA IMPERIAL" 
Para: Clase 48. 
Opónganse. 
Oficina Patentes. Managua, cinco mar2:o mil no

vecientos sesentlocho. - Roberto Sánchez Corde
ro, Comisionado Patentes. - José A. Vlllanueva, 
Secretario. 

3 2 

Reg. 631 B/U 846128 Valor: lf 45.00 
Juan Miguel Dada, solicita registro marcas: 

"DADA" ..,.,.. "PUNTO ROJO'' 
Para: Clase 42 (Vestuario) . -
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, seis Marzo mil no

vecientos sesentiocho. - Roberto Sánchez Corde
ro, Comisionado Patentes. - José A. Villanueva, 
Secretarlo. 

3 2 

Reg. 650 B/U 810795 Valor: 4: 45.00 
Sterling Products · Intemational, Incorporated, 

mediante Gesto1· Oficioso, solicita registro Marca: 
. "CANFENIQUE" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Mana.gua, Veinticuatro Junio 

mil novecientos sesentisiete. - Roberto Sánchez 
C., Comisionado Patentes. -=-- Joeé Villanueva, Se
cretarlo. 

3 2 

Reg. 652 B/U 810795 Valor: lf 45.00 
Unión Carbide Corporation, mediante Gestor 

Oficioso solicita registro marca: 
"SIRMATE" 

Para: Clase 8. 
Oyense oposiciones. . 
Oficina Patentes, Managua, Dos Jwúo mil no

vecientos sesentlslete. - Roberto Sánchez C., Co
misionado de Patentes. - José A. Villanueva, Se
cretario. 

3 2 

Reg. 651 B/U 810795 Valor: lf 45.00 
The Goodyear Tire &: Rub~er pompany, median
te Gestor solicita registro marca: 

"POWER CUSHION" 
Para: Clase 38. Oyense oposiciones, Oficina Pa

tentes, Managua, Veinticuatro Junio mil novecien
tos sesentisiete. - Roberto Sánchez C., Comisio
nado Patentes. - José A. Villanueva, Secretario. 

3 2 
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Reg. 649 B/U 810795 Valor: CS45.00 
Unilever Llmited, mediante Gestos Oficioso, so

licita registro marca: 
"CHERISH" 

Para.: Clase 4 y 6 - Oyense oposiciones, Ofici
na Patentes, Managua, Veintiuno Junio mil nove
cientos sesentlslete. - Roberto Sánchez C., Co
misionado de Patentes. - José A. Villanue\'a, Se
cretario. 

3 2 
I 

Reg. 483 B/U 825444 Valor: ~ 135.00 
Gifu Seisen Kabushlkl Kaisha, mediante apode

rado, solicita registro marca: 

~I 

Para: Clase 42, Oyense oposiciones. Oficina de 
Patentes, Managua, Diecinueve Febrero mil nove
cientos sesentlocho. - Pablo Antonio López, Co
misionado de Patentes. - José A. Villanueva, Se
cretarlo. 

3 2 

Reg. 648 B/U 810795 Valor: CS45.00 
Dr. ~arl Thomae G.m.h.H., mediante apodera

do, solicita registro marca: 
"PERSUMBRAN" 

Para: Clase 9. - Oyense oposiciones, Oficina 
Patentes, Managua, Veinticuatro Junio mil nove
cientos sesentlslete. - Roberto Sá.nchez C., Comi
sionado Patentes. - José Villa.nueva, Secretario. 

3 2 

Reg. 534 B/U 829141 Valor: CS 45.00 
The Procter & Gamble Company, mediante apo

derado, solicita registro marca: 

· "ECHO" 
Para:. Clase 4, - Oy~se oposiciones; Oficina 

de Patentes, Managua, Veintidós Febrero mil no
vecientos sesentlocho. - Roberto Sánchez Corde
ro, Comisionado de Patentes. - José A. Villanue
va, Secretario. 

'.3 2 

' Reg. 487 B/U 825446 Valor: CS 45.00 
Valor Tobacco Company, Inc., mediante apode

rado, solicita registro marca: 
"GALLANT'' 

Para: Clase 20. Oyense oposiciones, Oficina de 
Patentes, Managua, diecinueve de febrero mil no
vecientos sesentlocho. - Pablo Antonio López, Co
misionado de Patentes. - José A. Vlllanueva, Se
cretario. 

3 2 

Reg. 486 B/U 825447 Valor: 4: 45.00 
Laboratorios Huba, Sociedad Anónima, median

te apoderado, solicita registro marca: 

"SEBRYL" 
Para: Clase 7 y 9. Oyense oposiciones, Ofi

cina Patentes, Managua, diecinueve Febrero mil 
novedentos se&entlocho. - Pablo Antonio L6pez, · 

Comisiona.do de Patentes. - José A. Villanueva, 
Secretario. 

3 2 
Reg. 485 B/U 825448 Va.lor: CS 45.00 

The Cement Marketing Company Limited, me
diante apoderado, solicita registro marca: 

"CEMWASH'' 
Para: Clase 19. Oyense oposiciones, Oficina de 

Patentes, Managua, diecinueve Febrero mil nove
cientos sesentlocho. - Pablo Antonio López, Co
misionado de Patentes. - José A. Villanueva,· Se
cretar!~. 

3 2 

Reg. 484 B/U 825445 Val.or: ~45.00 
The Gillette Company, mediante .apoderado, so

licita registro marca: 

"CONTRA'' 
Para: Clase 26. Oyense oposiciones, Oficina de 

Patentes, Managua, diecinueve Febrero mil nove
cientos sesentiocho. - Pablo Antonio López, Co
misionado de Patentes. - José A. Vlllanueva, Se
cretarlo. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 773 - B/U 851326 - Valor Q90.00 

Once mañana dos Abril corriente año, subastará
se propiedad urbana número 16371; lin<leros: Nor
te, lote 34; Sur, lote 25; Oriente, Avenida Central 
y Occidente lote 27. Matagalpa. Base: Veinte mil se
tecientos ochentidós córdobas con 14/100. Ejecuta: 
Banco de la Vivienda a Antonio Ro<lrígue-..: Ocampo. 
Juzgado Primero Civil del Distrito, .Marzo ocho, mil 
novecientos sescntiocho. -Ildefonso Palma MartÍ· 
~icz, J~cz Primero Civil del Distrito. ~Félix Casti
llo, Sr10. 

3 3 

Reg. 752 - B, U S50663 - \' alor (,:$90.00 
Once mafüma veintidós Abril, subastaráse urbana 

\latagalpa, dieciocho setenta metros frente,· treinta 
;c,;enta metros fondo, contiene casa; linda: Norte, ca
:Je; Sur, carretera; Este, Juan Picado; Qcste, María 
~utiérrcz. N~ 16722, As. 1, folio 160, tomo 291. Rc
_;istro J\.latagalpa. -Base: Dieciocho niil córdoba~. 
Ejecuta: Banco de la Vivienda a José i\IJría V.b
;¡uez. -Juzgado Primero Civil Distrito:·_ ManaBua, 
»cho Marzo 1968. -lldefonso Palma J\.lanínez, Juez 
Primero Civil Distrito. -F. Castillo, Secretario. 

3 3 

Rt!g. 776 - fi, U 836872 --· \'alor CS90.00 
Orn.:e mañana, treinta Marzo corl'íemc, rcmatarJn

se siete manzanas Con<lega, paraje Río Abajo. Oricn· 
te, Jesús Ramírez; Occidente, Santos Ramírez; Nor
te, Jesús Ramírez; Sur, Santos Ramírcz. Tres man
zanas mismo paraje. Oriente, J\.lo<lc:sto Canegas; Qc. 
cid~te, Jesús Rarnfrez, ~nicio J\loralcs; Norte, fa. 
tamslao 'forres; Sur, Isidoro J\lorllles. -Base: Mil 
córdobas, intereses, costas. -Nicolá~ Castillo contra 
Antonia Cruz. -Oyense posturas. -Ju~ado Local, 
Estell, nueve Marzo mil novc.'\:icntos sesentiocho. 
Firm~ il~gible, Srio. '""'· · 

3 3 

Reg. 775 - B/U i91272 _; Valor. C$ 45.00 
Doce meridianas cinco Abril subastaráse rúsdca 

jurisdicción Camoapa. este Departamento. Ejecuta: 
Julio Urbina Sánchez a Engracia Espino1a Urbina. 
Avalúo: Mil córdobas. Oyense posturas. -Juzgado 
Local Civil. Boaco, Marzo once, mil novecientos se
sentitx:ho. -Socorro Campos, Sccrcinria. 

3 3 
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Reg. 7H - B/U ~51469 - Valor C$13.5.W 
Once de la mañan11, veintinueve Mar7.o 1968, lo

cal este )U1.gado, subastarái;c finca urbana, linda: 
Norte, Rufmel Huezo; Sur, Juan Fonscca; Oriente, 
Inés Silvi1; Occidente, 3ra. Avenida Suc, Rafael Huc
zo. lnsi.:rite N! 31.910, tomo 432, folio 114, asiento 
1 ~ Sección Derechos Reales Registro Público de Ma
nagua. BaliC posrora: Cinro mil córdobas. Ejecución: 
Enriquna ~ de Gonzákz a Angela Dávila Mer· 
cado. -Dado JW!¡;.00 Civil l~ del Distrito, Mana
gua, doce Marzo mil llOl\'eáentor; sesenta y_ ocho. Las 
<JOCC y media de la mlliiarui. -Ildefonso Palma Mar-
1íner., Jun. -F. A\'ellán P., Srio. 

8 8 

Reg. 7~ ....;. BIU 8"1680 - Valor C$13,.00 
Nu~ de la mañana cuatro Abril próximo subas

tarásc local Juzgado fince rústica sita ~Tisma•, De
partamento Masaya, seis manzanas un mil quinien
ta a;et(:nticuatro varai; cuadradas superficie, forma 
pt-ntiigono irrcgullll'1 inscrita número veintidós mil 
dncucn~. folio · aoscientos cincuentinueve, Tomo 
odientidós, asiento primero, Registro Público Masa
ya. -Base: tres mil trescientos sesenta córdobas, in
tereses y rostas. Ejecuta: Antonio Caldera Flores 
rontr-.t JO!ié Francisco Garay. Oyeme posturas. -Da
do Juzgado Primero Civil Dii;trito. Managua, oace 
de Marro de mil novecientos sesenta y ocho. Las nue
ve de la autfiana. -lldefollfio Palma Martíncz, Juez 
Primero Civil de Distrito. -F. Castillo, Srio. 

1 1 

Reg. 783 - B/U 814697 Valor C$90.00 
Orlcc mai"iana \•eintidós Marzo corriente, remata

ránse urbanas: a) dos terceras parta; indivisas, lin
dante: Oriente, Alfonso Solórzano; Poniente, Ramón 
Brenes; Norte, Roi;a de Caldera; Sur, Concepción 
Caldera; b) Orí~, Berta Boniche; Poniente, Mar
garita Cuadra; Norte, Concepción Caldera; Sur1 Leo
potdo Calero. -Ejecución: Banco Nacional ae Ni
caragua .a Concepción Caldera viuda de Brenes. Ba· 
~= SetcntaiOl:ho mil córdobas. -Juzgado. Civil Dis
tri10. Masava, veintiocho Febrero mil novecientos se
sentioc~. :....Juan Román Robleto, Srio. 

a a 

Reg. i~5 _.;. B/U 8'°660 ....,. Valor C$90.00 
Once mañana \ieime Abril, subastaráse, urbana 

Mat¡¡galpa, nueve varas frente, \'eintícinco varas fon
do, contiene c;1sa; linda: Norte, Oriente y Sur, José 
Jesús Araw:; Occidente, Erasmo Monroya. N? 17123, 
As. 1, folio 194, tomo 303, registro Matagalpa. -
Base: Veintiún 'mil córdobas. -Ejecuta: , Banco de 
h Vivienda a Helberto Mairena y señora. ·-Juzgado 
Primero Civil Distrito.· Mam1gua, ocho Marzo mil- no
vecientos sesentlocho. ~I. Palma, Juez Primero Ci
vil Oisttito. --F. Castillo, Srio. 

8 8 

Reg. 7'6 ·_,, B/U 8'0659 -. Valor C$90.00 
Once· mañana treinta corriente, subastaráse urbana 

Boaro, nue\'e metros frente dieciséis metros fondo, 
contiene casa; linda: Norte, Orlando Abarca; Sur, 
Reynaldo Gómez; Este, Francisco Almanza; Oeste, 
Lila Cniz. N~ ,,,6, As. 1, folio 'º· tomo 60, Re· 
gistro Boaro. -Base: Doce mil córdobas.. -Eiecu· 
ta: Rancp de la Vivienda a Alí Campos y señora. 
Juzgado Civil Distrito. l\fanagua, cinco Marzo mil no
\.-ccieotos scsentiocho. -1. Palma, Jue-¿ Primero Ci· 
vil Di~trito. -F. Castillo, Srio. 

8 3 
--·-

Rcg. 754 - B/U 850661 - Valor C$90.00 
Once mañana dieciocho Abril, subastaráse urbana 

M~:tlpa, doce varas frente, treinta varas fondo, 
contiene casa; linda: Norte, Occidente, Lupe Bennú
dez: Este. calle; Sur. Emilia RlaDdón. N~ 16740, As. 
l, folio 205, tomo 291, Registro Matagal_pa. -Base: 
Veinte Mil Córdobas. -Ejecuta: Banco de la Vivcn
da e Abr11ham López Tellerfa. -Juzgado Primero Ci
vil Oisttito. ,Managua, ocho Marzo mil novecientos 

scsentiocho. -l. Palma. Juez Primero Civil Distri
to. -F. Cistillo, Sno .. 

3 3 

Reg. 7'3 - B/U 85066i - Valor C$ 90.00 

Once mañana dieciSéis Abril, subastarásc urbima 
Matagalpe, diez varas - frente treintiuna fondo, con· 
tiene casa; linda: Norte, calle; Sur, Juan José t\lar
únez; Este, fuperanza Pérez; Oeste, Agustín .Matus. 
N~ 10812, &. 4, folio 164, tomo 218, Registro Ma
tagalpa. Base: Nueve mil quinientos córdobois. -
Ejecuta: Banco de la Vivienda a Pablo Rodríguez 
Maircna. -Juzgado Primero Civil Distrito. Mana· 
gua; ocho Mllf7...o mil novecientos sesentiocho. l. Pal
ma, Juez Prímero Ci\il Distrito. -F. Castillo. Srio. a s 

Reg. 7'1 - B/U 8.$0656 Valor C$90.00 
Once mañana cinco Abril, subastaráse urhllila Bua

ro, quince varas frente, treintinueve fondo, contiene 
casa; linda: Norte, Víctor López; Sur, Domitila Ca
lero; Este, calle; Oeste, Padres Paulinos. N~ 5607, 
As. 2, folio 2,,, Tomo 60, Registro Booco. Base:. 
Veintiún mil córdobas. -Ejecuta: Banco de la Vi
vienda a Ramón Cisnel"05 y otra. -Juzgado Prime- -
ro Civil Distrito. ·Managua, cinco Marzo mil nove
cientos sesentiocho. -L Palma, Juez Primero Civil 
Distrito. -F. Castillo, Srio. · 

-a a 

Re¡;. 750 - B/U 749242 - Valor C$90.00 
Tres tarde Abril dos, corriente año, subastarás!" 

rústica sita ªEl Bálsamo", veintidós ·manzanas, ron 
mejoras; lindante: Orien1e, Teresa Solórzano; Occi
dente, ·Margarita · Alcántanl; Norte, Capitán López; 
Sur, Etanislao Avendaño. -Ejecuta: José Inocente 
Martfoez' a Margarita Alcántara. Base: Mil córdobas. 
Oyense posturas. -Dado Ju:t.gado Local Civil. Mata
g~pa, Marzo cuatro, mil uovecientos .sescntiocho. 
Y .. Gonzálcz, Secretario. • : 

• .., 
1 

.';, 3 8 

Reg. 749 - BiO, 749243 - Valor C$1J,.OO 
Once mañana, treinta Marzo 11ño oorrientc, ,,local 

::ste Juzgado. subastacise mejor poswr, predio- Mri· 
ro en ~Mal Paso"·· jumdicción San Ramón, cien man· 
~anas extensión, lindante: Oriente,· Telésforo Zeas; 
Poniente-, Eloiso Zeas; Norte, Narciso Zeas y Sur, 
Ciriaco Roque. Ejecuta Isidra Machado Gonziilez a 
R.osalío González._ Ba¡e·:_ Ocho miL córdob.as .. Oyen.'ie 
postura- lc;gale~. -Dado Ju1.gado _(;!vil Distrito. Ma
tagalpa,. seis Ma~o mil novecim.tos.' ~nta y. ocho." 
G. Var¡;Js C., Julio C. Mendo.ia, Sno. 

Es conforme. Matagalpa, w Marzo mil novecien· 
tos se.-;enta y ocho. -Jutio ·e: llc1endoz11. s,.;,..,, ' - : - . - , . -· - . 8. 8 ¡ 

":' ... - ._,..r · •.. ··• ·. ·.~ .. ¡>;: "'-::· 
.. ·· Reg0-.748 - B/U 749244 -- Vafor Q4:5.00 · 
· Tres t81'de Marzo "ttintinllCVc· remataránsc diez 
rnan1.an;1s, Darío. ~tan: Eustaquio :y Tom6s Gu
tiérrez a Teodoro Soza. Mil córdobas. Oyense postu
ras. -Secretaría Juzgado - Local Civil. Matagalpa, 
Marzo seis ~cntiocho. +V; Gom:~lez C., Srio 

~-· 
., 8 8 ' 

' Reg. 747 - B/U 837004 - Valor C$13.5.00 
Once mañana veintiocho mes corriente, ~ubastar:í

o;e local . este JuzgadQ, casa solar: mide treintiuna \'a• 
ras una tercia fondo por diez varas de frente; _!in.
dante: Oriente, calle .enmCdio, Francisco Moreno: 
Occidente, Victoria Rodrlguez; Norte, - Amanda Ró. 
drígw:z .de Torres; Sur, Jerónimo Barranres. Básc': 
Cinco mil ciento cuarenta córdobas. Oyense postu- -
ras. -Ejecuta: Ester • Rodi-lguez González a Leila 
Amparo 'Gonzátez· Guerra. -Juzgadó Civll Distrito .. 
Estelf, once Marzo· mil novecientos sesenta v oeho. 
G. Gutiérrez. -Hugo Tera:ro, Srio. · 

3 3 

Reg. 717 - B/U 820~7 - V&or: ~90.00 
DieJ: mafi~ veinticinco ~rriente ~.-su~.-
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tarai;e mejor postor urbana en· Diria\Tlba, lindan- .1 
te: Oriente, calle; Poniente, Julián Bendafta; Nor
te, Victoria López; Sur, Sucesión Sara Pacheeo. 

Ejecución: Yolanda Gutiérrez de Solano, con
tra Daniel Alan Salazar. 

A valúo: Cinco Mil Trescientos Treinta Y Tres 
Córdobas Treinta y Dos Centavos. 

Juzgado Distrito. Dirlamba, once Marzo mil 
novecientos seSE.'nta y ocho. - Joaquin H. Cortez. 
- Felipe Rizo Vá11quez, Secretario. 

3 3 

Reg. 820 - B/U 841973 - Valor: <f45.00 
Doce meridianas veintinueve Marzo subastara-

se rústica treinta manzanas, Camoapa., Boaco. 
Ejecuta: Victoria Castillo a Carlota .Jirón. 
A valúo: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. - Boaco, quince ~farzo 

mil noveeientos sesentiocho. - Socorro Rodr•guez. 
Secretario. 

3 1 

Reg. 821 - B/U 737902 - Valor: <1:90.00 
Once maftana cinco Abril próximo rematarase 

este Juzgado rústica cincuenta manzanas., comar
ca El Jabillo, linderos siguientes : Oriente, Gil 
Amador; Occidente, Porfirio Somoza; Norte, ~il
verio Téllez y Sur, Pablo Sandoval. 

Ejecuta: Sixta Sandoval Ubilla a Ambrosia Va-
lle Sierra. 

Base: Un Mil Córdobas. 
ópóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Camoapa.. quince Marzo, 

mil novecientos sesentiocho. - Alej. Mena A. Juez 
Local. - Manuel Urbina C. Secretario. 

3 1 

Reg. 803 - B/U 851828 - Valor: CS 135.00 
Sábado treinta Marzo corriente, venderase er 

este Juzgado, al martillo y al mejor postor un ca
mión marca G. M. C., modelo DV-4014, año 1966. 
chassis N• F6429P, motor N• 0478-04332, de seii 
cilindros, capacidad de ocho toneladas, color ro
jo, en mal estado. 

Ejecuta: Compaftla A.utomotrlz y Equipos In
dustriales, S. A., a Julián Salomon, pago de .. : ... 
tr 57.500.00. 

Dado Juzgado Distrito Civil. León, Marzo tre-
ce 1968. - Firma Ilegible, Secretario. · 

3 1 

Reg. 819 - B/U 812923 - Valor: ~ 45.00 
Once veinte minutos mafia.na primero Abril pró

ximo, subastarase rústica media manzana jur!E"
dicción Diriá. 

Ejecución: Enrique Avilés, contra Alejandro Ri-
vas. 

A valúo: tres mil córdobas. ,. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, doce Marzo 

mil novecientos sesentlocho. - Francisco Mayor
ga.. Juez. 

Títulos Supletorios 
Reg. 662 B/U 846865 Valor: ~ 45.00 

3 1 

Francisco Chavarrla, solicita supletorio urbana, 
ubicada Los Espinosa, Oriente; Tobias Hurtado; 
Occidente, Juana Gutiérrez; Norte, Juan 'Gutié
rrez; Sur," Marcelino Gutiérrez. 

Opónganse. 

Jtiziad0 Civil, sañ Rafael de~ tfutt .. o~e··óCt.u· 
bre mil novecientos scsentii>i«"te. M~ Car· 
cache, Secrf'tarto. 

3 2 

Reg.. 661 B/U 8468M Valo1·: (f:45.00 
Teresa Sánchez ... solicita supletorio urbana, li

mita: Oriente, Lorenzo López; Occidell.te; Hwn
berto Gutiérree, Norte, Herminio Sánche:1<; Sur, 
Josefa Sánchez. 

Opónganse. 

Juzgado Civil, San Rafael del Sur, veintidós- de 
Julio de mil novecientos Beflentisiete. - Marcos 
Carcache, Secretario. 

3 2 

Reg. 660 B/U 8468&3 Valor: C'5.00 
Adolfo Gutiérrez, solicita supletorio rústica 

Gutiérrez, Norte, Oriente, Felipe Trejos; Occiden
te Roque Martlnez; Norte, Gregoria Gutürrez; 
Sur, Felipa Martlnez. 

Opónganse. 

Juzgado Civil, San Rafael del Sur, veintiocho d9 
Febrero mil noveci,entos sesentiocho. - Marcos 
Carcache, Secretarlo. 

3 2 

• Reg. 658 B/U 799493 Valor: 1145.00 
Rafael Castellón Rosales, solicita, supletorio ca

sa limitada Oriente, Angel Nrez; QCcldente, Mar
cellno Cruz; Norte, Romualda Chévez y Sur, Na· 
talla Moreno. 

Opónganse. 
Juzgado Local Limay, seis- mar:IO mil. nov..

cientos sesnta y ocho. - P. Mtn-eno h' .. Stio. 
3 2 

Reg. U5 B/U 716179 Valor: $-46.00 
Guillenno Calero, sGlicita titulo diez manz&nu; 

ejidal, paraje Cafia Vieja, esta juril'ldiect6ft¡ Orien
te, Santos Rarnirer;; Occidente, <>eta.to ~; 
No1te, Emilio Florea; Sur, José Moralee; JUQ'a
do Local Pueblo Nuevo, veintltr'8 Enero, mil no
vecientos sesentiocho. - Firma ilegible. 

. s 2 

Reg. 266 B/U 716183 Valor: CS: 45.00 
Servando Tercero, solicita titulo diez manzanas, 

sitio Masolira, esta jurisdicción Orlen!&, Concep
ción; Occidente y Norte, Franci.Eco Hurtado; Sur, 
Francisco Portillo. 

Juzgado Local, Pueblo Nuevo, Enero veintitrés 
mil novecientos sesentiocho. - Firma ilegible. 

3 2 

Reg. 267 B/U 716182 Valor: ~45.00 
Josefana Ton·es, solicita titulo casa y solar es

ta ciudad, Oriente, Andrea González. -Occidente; 
Amparo Rodriguez, Norte; José Ndfiez, Sur; San
tos Rodriguez. 

· Juzgado Local Pueblo Nuevo, Enero veinticua
tro mil novecientos sesentiocho. - Firma ilegi· 
ble. 

3 2 

Reg. 272 B/U 763575 Valor: ~45.00 
Alba Rulz, solicita título supletorio urbana en 

Tola, siguiente. linderos: Oriente, David Jaen; 
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Poniente, Juan Alvarez: Norte. Tomaea licmán
dez: Sur, C&blldo. 

Opone rae. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintidós Enero mil no

\'ecientos sesentiocho. - Feo. J. Castillo G., Srio. 
3 2 

Reg. 274 B/U 763369 Valor: ~ 45.00 
Enuna Bolaflos, solicita titulo supletorio, rús

tica Belt\n, siguientes linderos: Oriente, Aurelio 
Morales; Poniente, David Carcache; Norte, Jus
to Bolaftos; Sur, Pablo Ocón. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, \'eintlcinco Enero mil 

noveclento11 sesentlocho. - Feo. e.astillo, Srio. 
. 3 2 

BANCO DE AMERICA AVISA ACCIONISTAS 
Y PUBLICO SE HA SOLICITADO 

REPOSICION TITULOS ACCIONES 
EXTRAVIADAS 

No. 
469-A 
967 
1504 
1971 
1093 
1654 

783 

Reg. 638 B/U 846309 Valor: cf90.00 
BENEFICIARIO CANTIDAD 
Roberto Lacayo Fiallos 63 

Joaquln Vljll T~rdón 

Gloria Amaya 

42 
42 
63 

4 
·4 
• '2 

Managua, D. N., Marzo 1, 1968. 

3 3 

Solicitud de Garantía y Protección a 
Propiedad . Intelectual 

Reg. No. 489 - B/U 828492 - Valor CS 90.00 
José Mercedes Palma Mardnez, se ha presentado a 

este Despacho solicitando garanúa y protección a la pro
piedad intelectual y derechos de autor de su Poema Ti
tulado "Himno a Nicaragua" del cual es autor. 

Quien se crea con derecho, opónganse término legal. 
Ministerio de Educación Pública. - Managua, D. N., 

20 de Febrero de 1%8. - Rogerio Montenegro Fajardo, 
Director de Servicios Administrativos de Educación Pú-
blica. · 

···'·~ 3 3 

Citaciones de Procesados 
Reg. 59 

Por primera vez cito y emplazo al procesa
Jo Concepción Nicaragua Zúniga, mayor de 
edad, dlsado, negociante y del domicilio de 
Catarina, Departamento de Masaya, para que 
dentro del término de quince días, comparez
ca al local de este Despacho a defenderse en 
causa criminal que se sigue en su contra por 
los delitos de homicidio, cometido en la per
sona de AJolfo Moraga Matus, y de Lesiones 
('n l:t persona de Aristides Navarrete Hurta
do y José Luis Mejía, delitos cometidos por 
ImpruJcncia Temeraria. bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar a plenario la pre
sente causa y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Sr re'C\lerda n lill' autoridi1de11 h1 ohligación 

que tienen de capturar a dicho delincuente, y 
a los particulares la Je denunciar el lugar don-
de su oculta. -

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Cri~ 
minal de l\.faragalpa, a los veintidós días del 
mes de ·Febrero de ·mil ndvecientos ~esenta y 
ocho. - - Angd;1 Rizo C. -Juan Contreras, 
Srio. 

Es i:onformc con su original. -Matagalpa, 
veintid6s de Febrero de mil novecientos ·se-· 
sesenta y ocho. - Juan Contrer:ts, Secretario. 

1 

Reg. 60 

Por primera ve!': cito y emplazo al procesa
do Pedro Cano Rodríguez, de generales ig
noradas, para que dentro del término de quin
:e días comparezca al local de este Despacho 
a defenderse en causa criminal que: se le ~i
gue por el delito de homicidio, cometido en 
la persona de Gilberto Valle l\.fasís, bajo :tpt·r
cibimiento de declararlo rebelde, elevar a ple
nario la presente causa y nombrarle defcm:or 
de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades lo obligación 
que . tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar dnn
de se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Cri
minal de Matagalpa, a los veintidós días del 
mes de Febrero de mil novecientos sesenta y 

' ocho. -Angela Rizo C. -Juan Contreras, 
Srio. -Es conforme con su original. Matagal
pa, \'eÍntidós de Febrero de mil novecientos 
-;•:senta y ocho. - Juiln Contreras, Secretario. 

1 

Reg. 61 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Leónidas Flores, mayor de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de San Dionisio, 
de este Departamento, para que dentro del 
término de quince días comparezca a este Des
pacho a defenderse en causa criminal que se 
sigue en su contra por el delito de Lesiones, 
:ometido en la persona de Juan Díaz Morgan, 
mayor de edad, casado, agricultor y del domi
cilio de El Matazano de esta jurisdicción, ba
jo apercibimiento de declararlo rebelde, ele
var a plenario la presente causa y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente, y 
a los particulares la de denunciar el lugar Jon
de se oculta. -Dado en el Juzgado de Distri
to para lo Criminal de Matagalpa, a los cinco 
días del mes de Febrero de mil novecientos 
sesenta y ocho. -Angela Rizo C. -Juan Con
treras, Srio. 

Es conforme con "su original. Matagalpa, 
veintidós de Febrero de mil novecientos se. 
sesenta v ocho. - Juan C.ontreras. Secretario. 

• • • 
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Rcg. 62 

Por segunda y última vei cito y emplazo 
al procesado Bartolomé Téllez Gutiérrez, de 
generales ignoradas, para -que dentro del tér

mino de quince días comparezca al local de 
este Juzgado a defenderse en la causa crimi
nal que se le sigue por los delitos de falsifi

cación de Documentos Públicos o Auténticos 
v Malversación de Caudales, cometidos en bie
~es de la Municipa!i<la<l <le la ciudad de Es
quipulas de este Dep:ircamento, bajo apercibi
miento de someter la presente causa al cono

cimiento del Tribunal de Jurados y que la sen

tencia que contra él recaiga, surta los mis
mos efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga

ción que tienen de capturar a dicho delincuen
te, y a los particulares la de denunciar el lu

gar donde se oculta. 

D.1do en el Juzgado para lo Criminal <lcl 
Distrito de Matagalpa a los veintidós días del 

mes de Febrero de mil novecientos sesenta y 

ocho. -Angela Rizo C. -Juan Contreras, 
Srio. -Es conforme con su_original. -Mata

galpa, veintisiete de Febrero de mil novecien

tos sesenta y ocho. - Juan Contreras, Secre
t:uio. 

1 

Reg. 63 

Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Victorino Orellana Rivas, de generales 

ignoradas, para 'que dentro del término de quin

ce días comparezca al local de este Despacho, 
a defenderse en la. causa -criminal que se l~ 
sigue por el delito de homicidio, cometido er 

la persona de Juan Mejía Urbina, bajo aper

cibimiento de declararlo rebelde, elevar a ple

nario la presente causa y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. 

Se i:ecuerda a las autoridades la obligación 
q~•e tienen de capturar a dicho delincuente·~ 

a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

I>ado en el Juzgado de Distrito para lo Cri
minal de Matagalpa, a los veinticuatro días del 

mes de Febrero Je mil novecientos sesenta y 

ocho. -Angela Rizo C. -Juan Contreras. 
Srio. -Es conforme con su original. Matagal

pa, veinticuatro de Febrero de mil novecientos 

sesenta y ocho. - Juan C.ontreras, Secretario. 

i 

Rf.g. 64 

Por primera vez cito y emplazo a IÓs pro

cesados Magdalena Cerrato, Lorenzo García y 

Orlando Rizo, los tres de generales ignoradas, 
para que dentro Jel término de quince <lías, 

comparezcan al local de este Juzgado a defen
derse en la causa criminal que se les sigue 

por el delito de hurto, cometido en bienes de 
Efraín Valenzuela Castro, mayor de edad, ca
sado, agricultor y de este domicilio, bajo aper
cibimiento de declararlos rebeldes, elevar a ple

nario la presente causa, y nombrarles defenso
res ·Je oficio si no lo hacen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 

que tienen de capturar a dichos delincu~ntes, 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado para ·lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los veinticuatro días 

del mes de Febrero de mil novecientos sesen· 

ta y ocho. -An~ela Rizo C. - Juan Contre· 
ras. Srio. - Es conforme con su original. Ma· 
tagalpa, veinticuatro de Febrero de mil nove· 
cientos sesenta y ºocho. - Juan Contreras, Se
cretario. 

1 

Reg. 65 

Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Marcelo Benavides, de generales ignora· 
das, para que dentro del término de quince 

días comparezca al local de este Despacho a 

defenderse en la causa criminal que se le si· 

gue por. el delito de homicidio, cometido en 

la persona de José Angel Rodríguez Martínez, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, ele

var a plenario la presente causa y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar don
de se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Cri
minal de Matagalpa, a los veintitrés días del 

mes de Febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho. -Angela Rizo C. -Juan Contreras, 

Srio. · -Es ~onforme con su original. Matagal

pa, veintitrés dfas del mes de Febrero de mil 

novecientos sesenta y ocho. - Juan Contre
ras, Secretario. 
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Declaratorias de Herederos 
Reg. 741..:._ B/U 812531 - Valor: <f 15.00 

Sara Castillo de Alvarado, solicita declá
, resele heredera en unión sus hijos, de Lino 
A._lvarado. 

,_.,. ·· Opónganse. 

~;:·Juzgado Civil Distrito. Granada, veinti
siete Febrero, mil novecientos sesentiocho. 
- Julio Pérez, Secretario. 

1 

Reg. 744 - BU 790378- Valor: ~30.00 
Juan Rafael Alvarez, solicita declárase 

único y universal heredero de los bienes ~e
jados por su difunta esposa Concepción 
Romero de Alvarez, consistente: casa, so
lar situado barrio El Rosario, esta ciudad, ' . lindante: Oriente, Carmen Romero; Pomen-
te Cecilia Berríós; Norte, Calle enmedio; 
Nicolás Rojas; Sur, Palacio Horviller, Cía. 
Ltda. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinadega, Mar

zo seis, mil novecientos sesentiocho. - Con
cepción de Rodriguez, Sria. 

1 

Reg. 743 - B/U 790376 - Valor: Ci 45.00 
Lidia Eduviges Castillo de Solano, unión 

hijos María Inés Solano de Mendoza, Anto
nio Solano Castillo, Enrique, Clelia, Mar
vin Solano Castillo, Concepción y Manuel 
Solano Campos, solicitan declárase here
deros todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejó su esposo Jesús ~la
no Cerda, consistente: casa y solar, situa
do barrio San Antonio, Chichigalpa, l~ndan
te: Oriente, Julio Prado; Poniente, Francis
ca v. de Ramirez; Norte, Nicanor Romero 
hoy sus herederos; Sur, Juana Lira de Ca..<t
tellón. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Mar

zo dos mil novecientos sesentiocho. - Con-' . . cepción de Rodríguez, Secretaria. 

Reg. 742 - B/U 790377 - Valor: ~ 30.00 
María Antonia Quintana Garcia, solici

ta declárase única universal heredera bie
nes al morir dejó su madre Julia Quinta
na Silva consistente : lote terreno diez va
ras Ori~nte, once varas Poniente, veinti., 

1 . 
1 cuatro varas Norte y Sur, lindante: Orien

te Pastor García; Poniente, Jerónima Gon
zález; Norte, Alejandro Salinas; Sur, Coty 
Siero de Haggar. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Mar

zo seis, mil novecientos sesentiocho. --- Con
cepción de Rodriguez, Sria. 

1 

Reg. 635 - B/U 846419 - CS: 30.00 
Leonor Idalia Gutiérrez Navarro viuda 

de Mejía en representación legal su menor 
hijo Edgardo José Mejia Gutiérrez, solici
ta se le declare heredero de los bienes de
jados muerte José Norberto Mejia Cubi
llo. Bien sucesorio: Lote terreno reparto 
Santa Elena barrio Riguero inscrito No. 
43.929, folios 145/146; tomo DCX todo es
te Registro. Equivalente_ Cuatrocientos 
Treintidós varas ocho centésimas vara. In
teresados opónganse. - Manuel S. Barque
ro. - Nohel Villabo, Srio." 

1 

Reg. 761 - B/U 790393 - C$45.00 
Apolonia García v. de Mejía, por lo que 

hace cuarta conyugal en unión de sus hi
jos: Santiago, Cipriana, Alejandra, Telé
fora, y Juan de Dios Mejia García, soli
cita declaráse unica y universal heredera 
de todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejó su esposo Bonifacio 
Mejía, consistente: lote terreno ciento 
teinta manzanas extensión lindante: Nor
te, lote Paulino Mejía; Sur, herederos de 
Manuel Lindo; Oriente, sitio Las Pavas; 
Occidente, Pedro Joaquín Rios y herede • 
ros Alejandro Varela. 

Interesados opónganse; - Juzgado Ci
vil Distrito - Chinandega, marzo seis mil 
novecient~ sesentiocho. - Concepción de 
Rodríguez, Sria. 

1 

Reg. 762 - B/U 850774 - C$ 30.00 

Alfonso Antonio Ruiz Guido y herma
nos solicitan decláJ.ieseles herederos de su 
difunto padre Alfonso Ruiz, sin ¡perjuicio 
porción conyugal. 

. Opónganse. 

Juzgado 2'1. Civil Distrito. Managua, on· 
ce de Marzo de mil novecientos sesenta y 
ocho. - M. L. de Rodríguez, Sria. 

1 
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